
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

reproducidas por los VENDEDORES a la fecha de otorgamiento del 

Acta de Cumplimiento y Entrega.  

CUARTA.- En caso de no cumplirse las Condiciones 

Suspensivas en la Fecha Límite por cualquier causa no imputable a 

ninguna de las partes, la presente compraventa quedará sin efecto, sin 

que las partes tengan nada que pedirse ni reclamarse.  

QUINTA.- PRECIO Y SU FORMA DE PAGO.  

El precio global estipulado para las Fincas Resultantes es el de 

4.123.814-

MIL EUROS OCHOCIENTOS CATORCE EUROS) (el 

Precio ntre los VENDEDORES en la 

proporción que se indica a continuación:  

a) Isla del Borgoñón, S.L.: 1.374.604,67 Euros.   

b) Inversiones Isla del Campo, S.L.: 1.374.604,67 Euros.  

c) Frize Promotores, S.L.: 1.374.604,67 Euros.  

Forma de pago:   

La totalidad del Precio quedará aplazado y se satisfará como se 

indica a continuación:  

- En cuanto al importe equivalente al 30% del Precio, esto es, UN 

MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

CUARENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS 

(1.237.144,20.-  el COMPRADOR lo depositará ante Notario en 

garantía del buen fin de la operación cuando haya tenido lugar (i) la 

adjudicación de las unidades de aprovechamiento urbanístico 

derivadas de los Excesos en favor de los VENDEDORES por parte 

del Ayuntamiento de Alcalá de Henares en base al Convenio y la 

inscripción de las Fincas en el Registro de la Propiedad; y (ii) la 

aprobación inicial por parte de la Administración competente de la 

modificación del Plan Parcial que inste el COMPRADOR en los 

términos que entienda satisfactorios para la ejecución del Proyecto. 

Una vez hayan tenido lugar los hitos indicados en el presente párrafo, 

el COMPRADOR depositará el referido importe, en la proporción 

que se indica a continuación, mediante pagarés a la vista nominativos 

emitidos en favor de cada uno de los VENDEDORES, que el 

COMPRADOR dejará en depósito notarial, para lo cual otorgará un 

acta notarial de depósito, todo ello en el plazo de cinco (5) días 

hábiles a contar desde la fecha en que haya sido acreditado el 

cumplimiento de dichos hitos. El COMPRADOR deberá notificar 

fehacientemente a los VENDEDORES del cumplimiento de los 

referidos hitos y del otorgamiento del acta notarial de depósito. En 

cualquier caso, el Notario no liberará los pagarés indicados en favor 

de los VENDEDORES hasta que se haya acreditado el otorgamiento 

del Acta de Cumplimiento y Entrega, y con la mera exhibición de 

copia autoriza de la escritura correspondiente a la referida acta de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

cumplimiento de condición suspensiva   

a) Isla del Borgoñón, S.L.: 412.381,40 Euros.   

b) Inversiones Isla del Campo, S.L.: 412.381,40 Euros.  

c) Frize Promotores, S.L.: 412.381,40 Euros.  

- En cuanto al importe equivalente al 70% del Precio, esto es, 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA 

CÉNTIMOS (2.886.669,80.-

VENDEDORES cuando hayan sido cumplidas las Condiciones 

Suspensivas y con motivo del otorgamiento del Acta de 

Cumplimiento y Entrega ante Notario, tal y como se detalla en la 

estipulación tercera anterior, conjuntamente con la liberación de los 

importes indicado en el apartado anterior. El COMPRADOR 

satisfará el referido importe, en la proporción que se indica a 

continuación, mediante cheques bancarios nominativos emitidos en 

favor de cada uno de los VENDEDORES, que el COMPRADOR 

entregará a los VENDEDORES con motivo del otorgamiento del 

Acta de Cumplimiento y Entrega referida en la cláusula tercera 

anterior.   

a) Isla del Borgoñón, S.L.: 962.223,26 Euros.   



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

b) Inversiones Isla del Campo, S.L.: 962.223,26 Euros.  

c) Frize Promotores, S.L.: 962.223,26 Euros.  

Simultáneamente los Vendedores habrán de ponerse al corriente 

de los gastos ante la Junta de Compensación por importe global de 

dad vendedora). Pudiendo 

retener el Comprador dicha cantidad para hacer dicho pago a la Junta 

de Compensación por cuenta de las sociedades Vendedoras.  

SEXTA.- JUNTA DE COMPENSACIÓN:  

Los VENDEDORES se comprometen a llevar a cabo cuantas 

actuaciones sean necesarias para que la Junta de Compensación 

pueda instar la modificación del Plan Parcial en términos 

satisfactorios para el COMPRADOR, así como llevar a cabo cuantas 

actuaciones sean necesarias en el marco de la Junta de Compensación 

para el buen fin de la operación.   

SÉPTIMA.- GASTOS E IMPUESTOS:  

Salvo por lo expresamente dispuesto en la presente escritura, todos 

los gastos de cualquier tipo relativos a actuaciones en el marco del 

Proyecto (incluyendo honorarios de profesionales, licencias, 

ejecución de obras, incluido cuotas ordinarias o extraordinarias de la 

Junta de Compensación derivadas del Proyecto, etc.), serán por 

cuenta del COMPRADOR, soportando por consiguiente todos los 

gastos correspondientes a la redacción y tramitación de la 

modificación del Plan Parcial, del Proyecto de Urbanización y del 

Proyecto de Reparcelación, así como la ejecución de las Obras de 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

Urbanización, el pago del importe de 933.255,90 Euros pendiente del 

Convenio de monetización de la Comunidad de Madrid de 6 de 

septiembre de 2006 y cualquier otro gasto derivado del desarrollo 

urbanístico del Sector.  

Todos los gastos e impuestos derivados del otorgamiento de la 

presente escritura serán a cargo del COMPRADOR.  

Por su parte el COMPRADOR reconoce expresamente que el 

50% de la finca número 6.245 de titularidad de María Lázaro 

Martínez es desconocida por el fallecimiento de ésta última. 

Teniendo prevista la adquisición de dicha titularidad en el Proyecto 

de Reparcelación del Sector mediante su compensación económica y 

su consignación en la Caja de Depósitos del Ayuntamiento de Alcalá 

de Henares.  

OCTAVA.- Los VENDEDORES responden por saneamiento y 

evicción conforme a Derecho.     

Además, los VENDEDORES son conscientes que el 

COMPRADOR ha adoptado su decisión de adquirir el Sector y, en 

particular, las Fincas Resultantes, basada en la corrección y veracidad 

de las siguientes manifestaciones y garantías que los VENDEDORES 

hacen en favor del COMPRADOR, y que constituyen condiciones 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

esenciales de la presente compraventa:      

    (i) Que los VENDEDORES son propietarios de pleno dominio 

de los derechos resultantes de los Excesos y legítimos titulares, 

encontrándose plenamente facultados para su libre disposición.  

(ii) La información que se contiene en la parte expositiva de esta 

escritura es veraz, correcta y completa en todos sus aspectos.   

     (iii) No existen sobre los Excesos derechos de adquisición 

preferente ni de otro tipo a favor de terceros que pudieran impedir o 

limitar la titularidad, disfrute y/o disposición de las Fincas 

Resultantes por el COMPRADOR.  

(iv) No existen reclamaciones, pendientes ni previsibles relativas 

a los Excesos. En este sentido, los VENDEDORES manifiestan que 

nada adeudan y que han abonado la totalidad de los honorarios, tasas 

y gastos e impuestos de los profesionales que hubieren podido 

intervenir hasta la fecha.  

(v) En relación con los Excesos, los VENDEDORES han 

cumplido de forma íntegra y puntual con el pago de gastos y tributos 

de cualquier clase devengados hasta la fecha, encontrándose al 

corriente en el cumplimiento de todas sus obligaciones, salvo por lo 

dispuesto en la presente escritura.  

(vi) Que los VENDEDORES no tienen conocimiento de la 

existencia de demandas, acciones, reclamaciones, controversias, 

procedimientos judiciales o administrativos, arbitrajes, denuncias, 

querellas o investigaciones en curso, pendientes o en proyecto que 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

afecten a los Excesos.  

 (vii) La firma y cumplimiento de esta escritura por los 

VENDEDORES no constituyen incumplimiento de ningún contrato, 

licencia, permiso, autorización o decisión judicial o arbitral o 

regulación a la que los VENDEDORES estén sujetos o que pudieran 

afectar a los Excesos, ni dará derecho a la resolución o revocación de 

los mismos.  

(viii) Los VENDEDORES no tienen conocimiento de que exista 

ningún instrumento de planeamiento y/o gestión urbanística en 

tramitación que pudiera afectar al Sector.  

(ix) No existen procesos expropiatorios en curso que afecten al 

Sector.  

(x) El desarrollo urbanístico que se ha realizado en el Sector 

hasta la fecha es conforme a lo previsto en el planeamiento, 

instrumentos de gestión y normativa aplicable.   

(xi) No existen reclamaciones, pendientes ni previsibles relativas 

a los Excesos y, en particular, derivadas de servicios prestados con 

relación al desarrollo urbanístico de la mismas, salvo por lo 

expresamente manifestado en la presente escritura.   

Los VENDEDORES se obligan en este acto y de forma 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

mancomunada a indemnizar al COMPRADOR por los daños y 

perjuicios en que pudiera incurrir como consecuencia de la falta de 

veracidad, inexactitud o falta de integridad de las declaraciones y 

garantías contenidas en esta escritura y del incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones aquí contenidas, siendo de aplicación 

lo dispuesto en el artículo 1.124 del Código Civil.   

Las partes manifiestan de forma expresa que la obligación de 

saneamiento y la responsabilidad por las manifestaciones realizadas 

en la presente escritura por parte de los VENDEDORES se refiere a 

los Excesos según ley de la que responderán de forma mancomunada 

al igual que el resto de las obligaciones derivadas de la presente 

escritura.      

NOVENA.- MANIFESTACIÓN FISCAL:  

Las Partes manifiestan que la venta de las Fincas se halla sujeta y 

exenta al IVA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

20.Uno.20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del IVA,   

Los VENDEDORES manifiestan ser sujeto pasivo del IVA y 

comunican al COMPRADOR su renuncia a la exención del IVA 

aplicable a la transmisión de la Fincas, de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 20.Dos de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

IVA, por tratarse de la transmisión de un terreno rustico al no haberse 

iniciado en el mismo el proceso de transformación urbanística  

El COMPRADOR se da por notificado en este acto de dicha 

renuncia y declara que tiene la condición de sujeto pasivo del IVA, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

con derecho a deducción del Impuesto soportado por la adquisición 

que se lleva a cabo en virtud de la presente escritura y que actúa en el 

ejercicio de sus actividades empresariales.  

Por efectuarse la transmisión de la Fincas en el marco de una 

entrega a la que se refiere el artículo 20.Uno.20 de la Ley 37/1992, de 

28 de diciembre, del IVA en la que la parte VENDEDORA ha 

renunciado a la exención, el IVA derivado de la adquisición de las 

Fincas será declarado por el COMPRADOR a la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria en los plazos y forma legalmente 

establecidos, aplicándose la inversión del sujeto pasivo regulada en la 

letra e) del artículo 84.1.2. de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 

IVA, según redacción dada por la Ley 7/2012 de 29 de octubre, de 

modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de 

adecuación de la normativa financiera para la intensificación de las 

actuaciones de prevención y lucha contra el fraude, siendo sujeto 

pasivo el COMPRADOR.  

Ambas Partes desean que la presente escritura sirva de 

comunicación fehaciente a los efectos legales y reglamentarios 

oportunos, tanto del hecho de la renuncia por los VENDEDORES, 

como la manifestación habilitante para la renuncia por el 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

COMPRADOR.  

DÉCIMA.- PODER.:  

Los VENDEDORES otorgan poder especial a la favor del 

COMPRADOR, para que en nombre de cada uno de los 

VENDEDORES y por sí solo, pueda otorgar cualesquiera 

documentos, sean públicos o privados, y realizar actuaciones 

destinadas a subsanaciones puramente formales tendentes a lograr la 

inscripción de la presente escritura en el Registro de la Propiedad, 

aunque incida en la figura de la autocontratación, debiendo en 

cualquier caso informar a la vendedora de las incidencias que puedan 

surgir desde la firma de la presente Escritura hasta su completa 

inscripción en el Registro de la Propiedad.  

Asimismo, los VENDEDORES facultan al COMPRADOR para 

que pueda llevar a efecto la modificación del Plan Parcial del Sector 

al objeto de adaptarlo a sus necesidades, pudiendo realizar 

prospecciones y cuantos estudios sobre el terreno sean necesarios, así 

como para llevar a cabo cualesquiera actuaciones en representación 

tanto de los VENDEDORES individualmente como en el marco de la 

Junta de Compensación y para el buen fin de la presente compraventa 

y del Proyecto, comprometiéndose a seguir cualesquiera 

instrucciones que el COMPRADOR pueda indicarles al efecto en 

todo momento. Por último, los VENDEDORES facultan al 

COMPRADOR para que éste pueda acceder a las parcelas de los 

Excesos para realizar cualesquiera actuaciones preparatorias que 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

resulten necesarias en el marco de la presente compraventa y el 

Proyecto.   

= OTORGAMIENTO = 

Así lo otorgan los comparecientes, a quienes hago de palabra las 

reservas y advertencias legales; en particular y a efectos fiscales 

advierto de las obligaciones y responsabilidades tributarias que 

incumben a las partes en su aspecto material, formal y sancionador, y 

de las consecuencias de toda índole que se derivarían de la 

inexactitud de sus declaraciones, y en especial las consistentes en la 

obligación de presentar esta escritura a liquidación dentro del plazo 

de un mes, las responsabilidades en que incurren en caso de no 

efectuarla, la de quedar los bienes afectos al pago del impuesto 

correspondiente, así como la derivada de la vigente Ley de Tasas y 

Precios Públicos relativa al tratamiento fiscal de las diferencias de 

valor resultantes de la comprobación administrativa. De conformidad 

con lo prevenido en la disposición adicional tercera de dicha Ley, 

consta a continuación la aplicación del Arancel a los actos contenidos 

en esta escritura. Igualmente advierto a la parte transmitente sobre el 

plazo para la presentación de la declaración por el Impuesto sobre el 

Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y las 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

responsabilidades por la falta de presentación. Igualmente quedan 

informados de la Ley de Protección de Datos de carácter personal.  

Hago constar yo, el Notario, que los otorgantes prestan 

libremente su consentimiento a este otorgamiento, el cual se adecua a 

la legalidad y a la voluntad debidamente informada de los mismos. 

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL:  

Identifico a los señores comparecientes por sus documentos de 

identidad antes consignados, constando sus circunstancias personales 

según resulta de sus manifestaciones, quedando los comparecientes 

informados de lo siguiente.  

 Sus datos personales serán objeto de tratamiento en esta Notaría, 

los cuales son necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 

legales del ejercicio de la función pública notarial, conforme a lo 

previsto en la normativa prevista en la legislación notarial, de 

prevención del blanqueo de capitales, tributaria y, en su caso, 

sustantiva que resulte aplicable al acto o negocio jurídico 

documentado. La comunicación de los datos personales es un 

requisito legal, encontrándose el otorgante obligado a facilitar los 

datos personales, y estando informado de que la consecuencia de no 

facilitar tales datos es que no sería posible autorizar o intervenir el 

presente documento público. Sus datos se conservarán con carácter 

confidencial.  

La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la normativa 

para autorizar/intervenir el presente documento, su facturación,  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

seguimiento posterior y las funciones propias de la actividad notarial 

de obligado cumplimiento, de las que pueden derivarse la existencia 

de decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas por 

las Administraciones Públicas y entidades cesionarias autorizadas por 

Ley, incluida la elaboración de perfiles precisos para la prevención e 

investigación por las autoridades competentes del blanqueo de 

capitales y la financiación del terrorismo.  

 El notario realizará las cesiones de dichos datos que sean de 

obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas, a las 

entidades y sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al Notario que 

suceda o sustituya al actual en esta notaría.  

Los datos proporcionados se conservarán durante los años 

necesarios para cumplir con las obligaciones legales del Notario o 

quien le sustituya o suceda.  

 Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 

limitación, portabilidad y oposición al tratamiento por correo postal 

ante la Notaría autorizante, sita en Madrid ( CP 28006) , calle Diego 

de Leon, numero 45. Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control.  

 Los datos serán tratados y protegidos según la Legislación 



 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de Protección 

de Datos de Carácter Personal (o la Ley que la sustituya) y su 

normativa de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 

protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 

datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se 

deroga la Directiva 95/46/CE.  

 = AUTORIZACIÓN = 

Del contenido de este instrumento público, redactado conforme 

a minuta facilitada, de que el consentimiento de los comparecientes 

ha sido libremente prestado, de que el otorgamiento se adecúa a la 

legalidad y a la voluntad debidamente informada de aquéllos, y de 

que está extendido en  dieciséis folios de papel timbrado de uso 

exclusivo notarial, serie EI, números 0.794.776 y los  quince 

siguientes en orden correlativo, yo, el Notario, DOY FE.- 

Está la firma de los señores comparecientes.  

Están los elementos de mi autorización Notarial.  

DOCUMENTOS UNIDOS 

Siguen unidos a la matriz los siguientes documentos.  
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